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ACTA SESIÓN ORDINARIA N°117 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA.

DE FECHA 25 DE FEBRERO DEL 2020.

Siendo las 10 horas con 35 minutos, el señor Alcalde en nombre de Dios da por

iniciada la sesión ordinaria N®117 del Concejo Municipal de Villa Alemana, a la que

asisten los concejales, señor Antonio Barchiesi Ferrari, señor Claudio De La Horra

Donoso, señor Raúl Alvear Guerra, señora Carolina Pfaff Rojas, señor Raúl Bustamante

Bertoglio, señorita Juana Tapia Gaete, señor Marcelo Valderrama Magna; y señor Alvaro

Brauchi González.

Asisten los funcionarios municipales, señor Marcelo Paredes Romero, Administrador

Municipal Subrogante; señor Alejandro Vives Jamett, Director Dirección Ambiental

Municipal; señor Jorge Jorquera Ortiz, Director de Obras Municipales; señor José Lara

Ramírez, Director Subrogante de la Dirección de Administración y Finanzas; señor Sergio

Castro Quiroz, Secretario Comunal de Planificación Subrogante; señor Jorge Torres Jaña

Director Subrogante del Departamento Jurídico; y el señor Fernando Hudson Soto,

Secretario General de la Corporación Municipal.

I. CUENTA DEL PRESIDENTE

No hay.

II. TABLA ORDINARIA.

El señor Alcalde solicita autorización para inciuir dos nuevos puntos a la tabla:

- Como Punto 12. Aprobación de ampliación de contrato de Propuesta Publica

N°57/2018, denominada "Servicio de apoyo operativo para la Ilustre Municipalidad de

Villa Alemana", por un periodo de 10 meses, a partir del 26 de febrero de 2020.

Operaciones.
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- Como Punto 13. Entrega de antecedentes de Ordenanza de Comercio Ambulante.

Departamento Jurídico.

Las señoras y señores concejales por unanimidad acuerdan, incluir los dos nuevos

puntos de tabla.

El señor Alcalde, agradece a los señores concejales, se ponen en tabla los dos nuevos

puntos.

1. Aprobación de Adjudicación de Propuesta Pública N°70/2019 denominada

"Servicio de Telefonía e Internet Móvil".

El señor Alcalde, indica que a esta Propuesta Pública, se presentaron tres

oferentes. Esta obra es financiada por la Municipalidad de Villa Alemana, con recursos

propios y cuenta con un Presupuesto Referencial Mensual de $3.000.000 Impuesto

Incluido, por un periodo de 36 meses. Se propone adjudicar esta licitación al oferente

ENTEL PCS TELECOMUNICACIONES S. A., que obtuvo un puntaje de 8.75 puntos, por

un monto total de $1.764.865 Impuesto Incluido; y por un periodo de 36 meses.

La concejala Juana Tapia, señala que el dia de ayer tuvieron una reunión, junto a

los Directores, quienes estuvieron explicando cada punto de la tabla, y en este primer

punto no tienen ninguna objeción.

El señor Secretario Municipal, indica que el Quorum para este acuerdo es de 2/3 del

concejo, puesto que el monto de contrato supera las 500 UTM y el periodo excede el

mandato del Alcalde, por lo tanto se requiere de 6 votos favorables.

El señor Alcalde, procede a la votación del punto número uno.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.
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E! concejal Aivear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Requíriéndose un quorum especial de 2/3. es decir seis (6) votos favorables,

se adoptó por la unanimidad de los Conceiales. con el voto favorable del Alcalde, el

síquiente acuerdo:

•  Adjudicar la Propuesta Pública N°70/2019 denominada "Servicio de telefonía

e  Internet Móvil", ai oferente Entei PCS Telecomunicaciones S.A.. Rut

N°96.806.980-2, por un monto mensual de $1.764.865 (un millón setecientos

sesenta v cuatro mil ochocientos sesenta v cinco pesos) impuesto incluido y

por un periodo de 36 meses.

2. Aprobación de Adjudicación de Propuesta Pública N®67/2019 "Construcción

Multicancha Los Nogales, Villa Alemana".

El señor Alcalde, señala que a esta Propuesta Pública, se presentaron trece

oferentes, esta obra es financiada por la Municipalidad de Villa Alemana, con recursos

propios, con un Presupuesto Disponible de $75.000.000 Impuesto Incluido. Se propone

adjudicar esta licitación al oferente Constructora G.R. Limitada, que obtuvo un puntaje de

9.98 puntos (en el criterio de desempate), por un monto total de $63.850.500 IVA Incluido;

y con un plazo de ejecución de 60 días corridos.

El señor Secretario Municipal, indica que el Quorum para este acuerdo es de

mayoría absoluta, debido a que el monto del contrato supera las 500 UTM, es decir 5

votos favorables.
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El concejal Bustamante, indica que se analizó la situación y en general, si bien salió

una observación, esta se aclaró, respecto a que la cancha tiene una depresión en el

terreno, pero eso es una situación que se maneja por lo que no hay problema.

El concejal De La Horra, indica que esto se aclaró respecto de una partida, la

consulta la realizó él en este caso, porque justamente ese terreno tiene un declive, y

cuando llovía en Chile, esto se inundaba, el motivo de esta consulta es justamente evitar

que la obra que se realizara con dineros Municipales, como lo señaló el Alcalde, por más

de $70.000.000, pueda ser sustentadle respecto justamente si existe lluvias o alguna cosa

que pueda deteriorar la construcción, como bien señala el Presidente de la Comisión de

Obras, en la misma partida existe una canalización, sería la que podría evitar que el agua

siga su curso y pudiese deteriorar la obra que va a hacer el Municipio, don Marcelo a lo

mejor tiene el documento o la partida específica.

El señor Administrador Municipal don Marcelo Paredes, señala que efectivamente

se planteó ese tema, se revisó las partidas del proyecto, que trata lo que planteo el

Concejal De La Horra, respecto de las posibles inundaciones de la Multicancha, o sea la

instalación de elementos prefabricados que se instalan para evacuar las aguas lluvias y

canalizar las aguas que efectivamente podrían inundar la Multicancha, y también un muro

de contención, por lo tanto eso está contemplado en el proyecto, para poder evitar esta

situación, realizando previamente un levantamiento topográfico para definir cuáles son los

problemas de inundación o desnivel que puedan existir en el terreno.

El concejal Valderrama, indica que como bien dice el concejal De La Horra, respecto

a la posible inundabilidad del sector, no complica únicamente al sector de la multicancha,

sino que a las viviendas que están pegadas a las panderetas, el espacio muy pequeño,

hay casas que ya están con problemas en relación a las panderetas, no sabe si se hizo un

estudio con las casas colindantes con las propiedades, porque ahí está la plaza, la

multicancha y toda esa pandereta es de patios de viviendas.

El señor Administrador Municipal, don Marcelo Paredes, señala efectivamente lo

que contempla el proyecto, es que este sistema de canaletas va a evitar que esas aguas

pasen hacia los terrenos particulares, habiendo un curso natural, este debe ser ocupado a
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través de esa canalización, si existe se debe disponer hacia lo que es natural de las

aguas, y efectivamente este debe salir en forma natural, y eso está contemplado en el

proyecto.

El señor Alcalde, procede a someter a votación el punto número dos.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejaía Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejaía Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Requiriéndose un quorum especial de mayoría absoluta, es decir cinco (5)

votos favorables, se adoptó por la unanimidad de los Concejales, con el voto

favorable del Alcalde, el siguiente acuerdo:

•  Adjudicar la Propuesta Pública N°67/2019 denominada "Construcción

Multicancha Los Nogales. Villa Alemana", al oferente Constructora GR

Limitada. Rut N°76.210.858-5. por un monto total de $63.850.500 (sesenta v

tres millones ochocientos cincuenta mil quinientos pesos) IVA incluido v un

plazo de ejecución de 60 días corridos.

3. Aprobación de Adjudicación de Propuesta Pública denominada

"Suministro de Materiales de Ferretería y Construcción".

El señor Alcalde, señala que a esta Propuesta Pública, se presentaron cinco

oferentes, esta obra es financiada por la Municipalidad de Villa Alemana, con recursos

propios, con una Disponibilidad Referencia! de $95.000.000 Impuesto Incluido, por un
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periodo de 24 meses. Se propone adjudicar esta licitación al oferente COEPSA

EXPRESS, que obtuvo un puntaje de 8.94 puntos, este contrato de suministro por un

periodo de 24 meses, con el presupuesto referencia! mencionado precedentemente.

El señor Secretario Municipal, indica que el Quorum para este acuerdo es de 2/3 del

concejo, puesto que el monto del contrato supera las 500 UTM y el periodo excede el

mandato del Alcalde, por lo tanto se requiere de 6 votos favorables.

La concejala Tapia, señala que lo estuvieron analizando el día de ayer, y esta para

ser aprobado el punto.

El señor Alcalde, procede a someter a votación el punto número tres.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Reauiriéndose un auórum especial de 2/3. es decir seis (6) votos favorables,

se adoptó por la unanimidad de los Concejales, con el voto favorable del Alcalde, el

siguiente acuerdo:

•  Adiudicar la Propuesta Pública N°66/2019 denominada "Suministro de

Materiales de Ferretería v Construcción", al oferente Coepsa Express. Rut

N°14.205.876-6. por un periodo de eiecución de 24 meses a contar de la firma

del contrato v un presupuesto referencial de $95,000.000 (noventa v cinco

millones de pesos) Impuesto incluido, según el siguiente detalle:
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Tramos
Clasificación

Cantidad de

Materiales por
Tramo ofertados

Valor Total por
Tramo

1 Pintura 37 $941.752

2 Madera 89 $972.203

3 Fierro 175 $4.089.809

4 Aridos 13 $476.177

5 Plásticos 15 $250.947

6 Maquinarias-Herramientas 214 $2.765.008

7 Gasfitería 103 $1.247.690

8 Cerrajería 16 $198.193

9 Varios 173 $3.675.079

10 Tramo adicional 100 $746.097

Totales 935 $15.362.955

4. Aprobación de ampliación de plazo de la Propuesta Pública N''57/2016

denominada "Concesión de Servicios de barrido, limpieza y lavado de

espacios públicos de la comuna de V. Alemana", por un periodo de seis

meses, se remiten los antecedentes a ios señores concejales con la tabla,

DAM.

El señor Alcaide, señala que debido a que la Propuesta Pública "Concesión de

servicios de barrido, limpieza y lavado de espacios públicos de la comuna de Villa

Alemana", fue declarada desierta por la Comisión de Propuestas, y considerando que la

actual prórroga del contrato del servicio termina el 03 de marzo de 2020, y además las

respectivas bases de licitación deben ser revisadas por Contraloría, se solicita la

ampliación del contrato por un periodo de seis meses, a contar del 04 de marzo de 2020.

El monto mensual a cancelar es de $33.560.000 Impuesto Incluido.

El señor Secretario Municipal, indica que el Quorum para este acuerdo es de

mayoría absoluta, es decir 5 votos favorables, debido a que el monto del contrato supera

las 500 UTM.

El concejal La Horra, indica que esto también se conversó en la reunión de comisión

de ayer, respecto del tema del servicio de limpieza, barrido y lavado de espacios públicos
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de Villa Alemana, quiere que se le aclare la situación, ya que a propósito de una suerte de

preguntas y respuestas se había declarado desierta esta propuesta, no porque la estaria

revisando la Contraloría, es más, se planteó que la Contraloría lo había revisado, las

bases las habría revisado, entonces señala el concejal que el pidió, independientemente

de saber que si no aprobamos hoy nos quedamos sin barrido de calles, pero saber cuál

es, y por escrito, respecto de que había sucedido con eso, según la respuesta que se nos

dio, obedecería a un problema respecto a los metros cúbicos de un pick up de un

vehículo, o el al menos así lo entendió, y porque lo plantea, ya que entiende que existe

una empresa que se encuentra reclamando, y por eso se opta por dejar esta licitación

pendiente o desierta, para ser más específico, y generar estos seis meses para generar la

modificación respecto del camión y sus metros cúbicos que se necesitan. Requiere el

concejal que la respuesta sea por escrito a lo que pidió.

El señor Administrador Municipal, señala que lo que pasa es que aquí está presente

el Director de la Dirección Ambiental quien en el transcurso de la mañana envió por correo

a los concejales, y entrego por mano los informes que da cuenta de la respuesta, pero

para poder clarificarles a todos y no leer el documento completo, se lo puede comentar de

la siguiente manera, en todo proceso de licitación se tienen plazos establecidos, y

fundamentalmente: "nos vamos a concentrar ahora en las consultas y respuestas, la

unidad técnica en esta caso la Dirección Ambiental, a raíz de las consultas que hacen las

empresas de la licitación, puede aclarar y modificar aspectos de las bases, y una de las

consultas que es precisa respecto de este tema, es que si dada la normativa respecto del

traslado de residuos se considera el tema de un camión de 15 metros cúbicos, y la

respuesta fue positiva (si, 15 metros cúbicos), y que significa esa respuesta, que modifica

el contenido de las bases en los aspectos técnicos, porque lo que se había solicitado y

que también cumple con la normativa, desconocemos el detalle de por qué entregó esa

respuesta la Dirección Ambiental ya que podría haber respondido que se rija a lo que las

especificaciones técnicas establecen, por lo tanto como hubo una modificación, esto

posterior al cierre del proceso, hubo un reclamo de una empresa, probablemente nos

íbamos a dar cuenta en la revisión que la empresa que postulo, postulo solo con

camioneta y no con el camión recolector de 15 metros cúbicos, por lo tanto igualmente

nos respaldó ese reclamo, y dado que esta empresa no cumplía con este requisito que es

bien especifico, pero que modificaba las bases técnicas, tuvimos que declarar desierta
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cambio en las bases técnicas, la que era el camión de 15 metros cúbicos, porque reclamo

la empresa, y dijo, yo no pude postular porque no tengo el camión Va, tengo una

camioneta, por tanto el reclamo tenia asidero, ese es el sentido de lo que paso, y esto

como funciona, se ingresa el reclamo y ahora debemos devolverlo a la contraloría, ellos

toman razón del decreto, por lo tanto si hacemos un nuevo llamado, tendrán que revisar

las bases nuevamente y por eso el periodo de seis meses, entendemos que ya revisaron

los aspectos técnicos fundamentales y debería ser más rápido el proceso".

El concejal De La Horra, señala que efectivamente le llego un correo electrónico

respecto a este tema.

El señor Alcalde, procede a la votación del punto número cuatro.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejaia Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejaia Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Requiríéndose un auórum especial de mavoría absoluta, es decir 5 votos

favorables, se adoptó por la unanimidad de los conceiales v con el voto favorable

del Sr. Alcalde, el siguiente acuerdo:

•  Aprobar la ampliación de plazo del contrato de la Propuesta Pública

N°57/2016 denominada "CONCESIÓN DE SERVICIO DE BARRIDO. LIMPIEZA

Y LAVADO DE ESPACIOS PÚBLICOS. COMUNA DE VILLA ALEMANA".

suscrito con la Sociedad Servicios Integrales Limitada, por un periodo de
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seis (6) meses, a contar del 04 de marzo de 2020. por la suma mensual de

$33.560.000 (treinta v tres millones quinientos sesenta mil pesos).

El Departamento Jurídico deberá redactar el anexo de contrato de ampliación

de plazo de la Propuesta Pública N°57/2016. seaún lo establecido en este

acuerdo.

5. Aprobación de Incremento Presupuestarlo consignado en Ord. N*'122 de la

Secretarla Comunal de Planificación.

El señor Alcaide, manifiesta que se requiere realizar este incremento

presupuestario, entre otros para cancelar el bono especial concedido mediante Ley

N®21.196 al personal de planta, de contrata y honorarios. Además indica que se remitió a

los señores concejales una minuta explicativa.

El señor Alcalde, procede a la votación del punto número cinco.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acuerda por unanimidad de los Concelales v con el voto favorable del

Alcalde, aprobar un Incremento en el Presupuesto Municipal vigente, contenido en

el Ord. N**122 de fecha 14 de febrero de 2020. de la Secretaría Comunal de

Planificación, que es del siguiente tenor:
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INCREMENTO

SUBT. ÍTEM ASIGNACIÓN DENOMINACIÓN INGRESO $ EGRESO $

DEL

115.15.11
Saldo inicial de caja Recursos
Propios

50.794.381

AL

215.21.01

215.21.02

215.21.03

215.21.04

Personal de Planta

Personal a Contrata

Otras Remuneraciones

Otros Gastos en Personal

22.097.374

16.142.684

11.495.989

1.058.334

TOTALES 50.794.381 50.794.381

6. Aprobación de Incremento Presupuestario consignado en el Ord. N°123 de la

Secretaría Comunal de Planificación.

El señor Alcalde indica que se requiere realizar este incremento presupuestario,

entre otros, para servicio de apoyo en toma de imágenes con drone, para apoyar el

funcionamiento de la central de tele vigilancia de Seguridad Publica, para el arriendo de

dos camiones % para la Dirección Ambiental Municipal, para el servicio de rediseño y

mantención del portal Web de la municipalidad. Además, menciona que se remitió a las

señoras y señores concejales minuta explicativa.

El concejal Alvear, señala que entiende que la naturaleza de que se incorpore todo

dentro de la denominación servicios generales explica la lógica de que hayan tantos

temas diferentes puestos ahí, pero no deja de llamarles la atención a los concejales de

que tengamos que votar por puntos que a lo mejor son tan diversos, y que en algunos se

pueda encontrar razón y en otros quizás no, el tema de servicio de apoyo con drone para

las cámaras de tele vigilancias, a él le gustaría conocer un poco más el detalle del servicio

que se prestaría, y cuál ha sido la labor que ha cumplido efectivamente, y que tan efectivo

ha sido ese servicio, y por otro lado el tema del mejoramiento del portal Web, aquí señala

el concejal que tiene más bien una observación, a modo de inquietud, y lo hace con la

mejor intención, este es un año electoral, en donde las plataformas se deben poner a

disposición del Municipio y no solo de la figura del Alcalde, quiere poner especial énfasis

en que ha existido críticas, no solo de parte del concejo, sino que también de la

comunidad, respecto de cuando existen plataformas o de la corporación Municipal, o del
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mismo municipio, ya sean páginas web u otras, en que exacerban o resaltan

imprudentemente la figura del alcalde, sobre todo en un año electoral, por lo que pide

especial celo por mantener la lógica de lo que encomienda la ley orgánica, que tiene que

ver con las funciones del municipio, y no particularmente con la figura unipersonal del

Alcalde. Concluye el concejal, señalando que aunque tenga observaciones en puntos que

son distintos al detalle que se le entrega, tiene que votar por el punto en general; y ahí

hay cosas que él no se puede oponer, como lo que tiene que ver con el arriendo de los

dos camiones Va, para la separación en el origen de la DAM, etc.

El concejal De La Horra, indica que "personalmente y los concejales siempre hemos

planteado respecto de las votaciones, cuando desde el punto administrativo o financiero

grabado con un nombre, en este caso servicios generales pero cuya diversidad es

bastante lejano a cualquier tipo de homogeneidad que pudiese existir respecto de los

mismos, yo en lo personal creo que esos puntos debieran ser votados por separado, pero

yo no administro, es lo que yo planteo, generaría mayor posibilidad de expresar las

posiciones respecto a las temáticas que ahí se manejan. Yo entiendo que las bases así lo

plantean, pero acá se está solicitando la provisión de mano de obra por $ 152.000.000 por

10 meses, de 26 trabajadores, esto en una primera instancia se pidió por tres meses, y

esto incrementaría cerca de un 10% la licitación original, respecto de la mano de obra, es

decir las empresas postulan por una cantidad, pero después esa cantidad se modifica, y

se modifica en este caso por $152.000.000, los trabajadores tenían hasta hoy contrato

con la Municipalidad, yo no estoy en contra de que la Municipalidad tenga o no

trabajadores, y de que estos se puedan o no quedar, solamente lo planteo respecto de la

elaboración de las bases, eso es lo que yo quería plantear Alcalde", concluye diciendo el

concejal.

El Administrador Municipal, señala "yo quiero plantear que en el punto vinculado al

drone, primero debemos ser precisos de que la ley establece que el concejo aprueba a

nivel de ítems, por lo tanto nosotros no podemos ir al nivel de las asignaciones, o sub

asignaciones de las propuestas, por lo tanto si hay varias materias que van en el mismo

ítem, estas tienen que ser tratadas en forma integral, yo entiendo que es un gran ítems,

pero no los podemos separar uno a uno, porque así lo establece la normativa,

evidentemente el tema del drone tiene que ver con situaciones de seguridad que ha vivido
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la comuna, y evidentemente las policías nos pidieron el apoyo permanente para poder

resguardar no solo situaciones relacionadas con actos de violencia, sino que también con

otras materias que en definitiva permiten apoyar a carabineros, en la labor preventiva con

aportar e informar, y esta se debe contratar de acuerdo a la normativa de la ley de

compras".

El concejal Alvear, señala que el consulto respecto de la evaluación que hacía

seguridad respecto de la efectividad de este servicio.

El señor Administrador Municipal, señala que en el informe se establece y se da

cuenta de todo aquello que el drone les permitió adelantarse, de lo cual no puede dar el

detalle, pero este informe si esta, es muy claro, y este se los enviara a los concejales, si

porque a lo mejor son estadísticas las cuales ustedes tienen que ver respecto de cuantas

acciones evito el drone, de asalto o situaciones de seguridad, eso esta y lo puede enviar.

Respecto del tema de las pagina web la Administración desde el año anterior lo tenía

considerado en el presupuesto el tema del portal web, lo que conocen los concejales, el

otro portal, está bastante desactualizado en términos de diseño y atención a la

comunidad, porque no es muy amigable y hay una serie de temas que se deben corregir,

no se establece nada acá concerniente a la figura del Alcalde, esto está en las bases de

la licitación, estos recursos se requieren para poder contratar por vía de convenio marco,

contratarla en base a los recursos que están ahí; y el otro punto respecto de la mano de

obra, este tipo de servicios lo requiere la municipalidad, se requiere apoyo de mano de

obra, las bases contemplan la ampliación hasta en un 20% de trabajadores, y hasta un

30% de disponibilidad de recursos respecto del contrato, ese es el límite, la Municipalidad

también puede bajar la cantidad de personal, pero también subir según las necesidades

de la ciudad, cuando esta solicita la reparación de alguna vereda, bacheo, lo que se ha

ido realizando paulatinamente, por lo tanto ese informe esta, y estos son requerimientos

que la ciudadanía nos ha demandado.

El concejal Valderrama, señala que se quiere referir a un punto de este incremento,

que tiene que ver con el apoyo del drone, y lo quiere plantear como presidente de la

Comisión de Seguridad, primero ¿Cuántos drones o es solamente uno?
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E! señor Alcalde, le responde al concejal que el municipio tiene un drone.

El concejal Valderrama, le manifiesta al Alcalde que se lo plantea, porque está muy

de acuerdo con el punto, ya que todo lo que permita fortalecer con medios tecnológicos la

seguridad de la comuna es muy importante, y mi consulta es ya que he tenido varias

denuncias respecto de bota de basuras en sectores periféricos de la ciudad, cree que esto

puede ser muy positivo para la persecución de estos sujetos, y quisiera saber si se está

usando este drone para la pesquisa de este tipo de infracciones.

El Administrador Municipal, indica que el año 2019, el municipio compro un drone

para la labor de fiscalización que hace inspección, también para los temas de Rentas, y

también para los micro basurales, etc, eso lo opera la unidad de fiscalización a cargo de

Dayan Pilar, lo opera un administrativo de esa unidad, tuvo que capacitarse en el manejo

del drone, respecto a la utilización de década uno de los en el manejo, con todas las

autorizaciones que correspondía tramitar, y eso ya está, y está operativo para poder

funcionar, eso en el ámbito de la fiscalización, con otra tecnología, y se va a utilizar para

determinar si hay vehículos que efectivamente están botando basura y eso se está

coordinando, esto en coordinación con quienes limpian en este caso micro basurales, este

drone todavía no se ha utilizado en el sentido de fiscalizar a quienes arrojan la basura,

pero esto partiría ahora.

El concejal Valderrama, consulta si ¿existe la posibilidad de que al cabo de los

primeros seis meses de uso, se les pudiera informar a los concejales de cuántos casos

han habido de detección de "bota de basura", con la patente del vehículo.

El Administrador Municipal, señala que le están informando que las fiscalizaciones

ya partieron, ya han cursado infracciones y han notificado, y se han aplicado las

infracciones a los vehículos que han detectado, por lo tanto ya está en uso el tema de

fiscalización, y a los seis meses les podrá dar un informe a los concejales de todas las

fiscalizaciones que se detectaron con el uso del drone.

El señor Alcalde, procede a la votación del punto número seis.
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El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, rechaza.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acordó por mayoría de los conceíales v con el voto favorable del Alcalde,

aprobar un Incremento en el Presupuesto Municipal vigente, contenido en el Ord.

N°123 de fecha 14 de febrero de 2020. de la Secretaría Comunal de Planificación,

que es del siguiente tenor:

INCREMENTO

SUBT. ÍTEM ASIGNACIÓN DENOMINACIÓN INGRESO $ EGRESO $

DEL

115.15.11
Saldo inicial de caja Recursos
Propios

312.799.900

AL

215.22.08 Servicios Generales 312.799.900

TOTALES 312.799.900 312.799.900

7. Aprobación de Incremento Presupuestarlo consignado en Ord. N°124 de la

Secretaria Comunal de Planificación.

El señor Alcalde, indica que se requiere realizar este incremento presupuestario,

entre otros, para la cancelación de las facturas del proveedor de ESVAL, correspondiente

al consumo de agua del camión aljibe y grifos de la comuna, para la contratación de 7

contenedores para los puntos de venta de los permisos de circulación, para la adquisición

de 2 contenedores para ser instalados como bodegas, etc. Indica que se remitió a las

señoras y señores concejales minuta explicativa.
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El concejal Alvear, indica que dentro del detalle aparece uno que dice contratación

de servicios profesionales por $20.000.000, en especial uno que dice que sería para

asesoría Medio Ambiental, asesoría jurídica y asesorías especializadas y técnicas de los

servicios Municipales, entre otras, entonces solicita, aparte de manifestar su disposición

de votar favorablemente este punto, que respecto a esa especificación le pueda llegar un

detalle, de la planificación de esas compras, incluso que considerara eso que dice "entre

otras", por tanto solicitaría un detalle de la planificación de esas compras.

El concejal De La Horra, un detalle que se trató ayer, para que sepa todo el concejo

y que pueda quedar también en el acta, es que esto se está pagando a ESVAL porque

según se les informó, esta empresa no había facturado antes, no es porque se tenga una

deuda de morosidad.

El señor Alcalde, procede a la votación del punto número siete.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acuerda por unanimidad de los Concejales v con el voto favorable del

Alcalde, aprobar un Incremento en el Presupuesto Municipal vigente, contenido en

el Ord. N°124 de fecha 14 de febrero de 2020. de la Secretaria Comunal de

Planificación, que es del siguiente tenor:
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INCREMENTO

TIT.SUBT. ITEM. ASIG.

DEL

115.15.11

DENOMINACION

Saldo inicial de caja Recursos Propios

INGRESO $

226.459.275

EGRESO $

AL

215.22.05

215.22.06

215.22.09.

215.22.11

215.23.01

215.24.03

215.26.01

215.26.04

215.29.02

215.29.05

215.33.03

C*P Bienes y Servicios de Consumo -
agua - cons. Agua camión aljibe y
grifos de la comuna
Mantenimiento y reparaciones de
otras maquinarias y equipos - otros
equipos de diversos usos
Arriendo de mobiliarios y otros - otros
arriendos

Servicios técnicos y profesionales
Prestaciones Previsionales

desahucios e indemnizaciones

A otras entidades publicas
Devoluciones

Aplicación fondos de terceros
Edificios y otros
Máquinas y equipos
A otras entidades públicas - programa
pavimentos participativos - aporte
municipal

19.943.688

3.900.000

10.495.800

20.000.000

15.290.558

16.600.531

3.000.000

4.038.288

4.760.000

7.438.410

120.992.000

TOTALES 226.459.275 226.459.275

8. Aprobación de Incremento Presupuestario consignado en Ord. N®125 de la

Secretaria Comunal de Planificación.

El señor Alcalde, señala que este incremento es necesario hacerlo, por cuanto el

monto originalmente asignado al proyecto "Instalación de estanque de acumulación de

agua", habiéndose realizado dos licitaciones en los años 2018 y 2019, estas fueron

declaradas desiertas por falta de oferentes, por lo tanto existe una variación en el costo

del proyecto en comento.

La concejala Tapia, señala al alcalde que este tema fue analizado en comisión.

El concejal De La Horra, indica que efectivamente se conversó, y aquí hay una

situación, el Municipio está poniendo estos recursos para que se instalen estos
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estanques, estos estaban hace unos dos años sin poder instalarse, así también se pidió

un informe respecto de materiales que quedaron y se echaron a perder, de cemento, ,

poder cuantificar cuanto fue esa perdida, pero si no se hace esto, estos estanque se van a

mantener en las dependencia Municipales y no van a prestar el servicio que deben

prestar, así que desde la misma comisión se plantea aprobar justamente este incremento,

para que estos estanques se puedan instalar, cree que esa es la posición, si se equivoca,

solicita el concejal que lo corrijan.

La concejala Tapia, le señala al concejal de la hora que no se equivoca, de cuatro

estanques fue instalado solo uno, y quedan tres por instalar.

El señor Alcalde, procede a la votación del punto número ocho.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acuerda por unanimidad de los Conceiales v con el voto favorable del

Alcalde, aprobar un Incremento en el Presupuesto Municipal vigente, contenido en

el Ord. N°125 de fecha 14 de febrero de 2020. de la Secretaría Comunal de

Planificación, que es del siguiente tenor:

INCREMENTO

TIT.SUBT. ÍTEM ASIG. DENOMINACIÓN INGRESO $ EGRESO $

DEL

115.15.11
Saldo inicial de caja Recursos
Propios

16.422.578
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AL

215.31.02.004.008.001

Inst. estanque de acumulación
de agua potable sector Viña
Fundo el Bosque y
Reñablanca

16.422.578

TOTALES 16.422.578 16.422.578

9. Aprobación de Incremento Presupuestario consignado en Ord. N®126 de la

Secretaria Comunal de Planificación.

El señor Alcalde, señala que este Incremento presupuestario que se debe realizar

corresponde al saldo inicial de caja, el cual asciende a un monto total de $

1.660.1486.421.

La señora Ana Rosa López, de SECRLA, señala que se conversó eso ayer en la

comisión, y esto tiene que ver con que de acuerdo a todas las modificaciones e

incrementos que se han hecho después de la aprobación del Presupuesto Municipal

2020, eso que la SECRLA ha determinado como saldo Inicial de caja, con eso se llega a

la cifra que acaba de mencionar el Señor Alcalde, y eso se traspasa como saldo inicial

para el año 2020.

El concejal De La Horra, indica que financieramente para aclararlo, a partir del saldo

final de caja, a partir de como dice Ana Rosa, todo lo que se ha aprobado en relación a la

distribución financiera de la misma, el saldo final del año pasado, se hacen estas

modificaciones, pasa al saldo inicial, y ahí lo que queda, del total de la resta, que es el

total inicial menos los traspasos, es lo que queda como saldo inicial de caja.

El Alcalde, procede a someter a votación el punto número nueve.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Rfaff, aprueba.



El concejal Bustamante, aprueba.

La ccncejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acuerda por unanimidad de los Conceiales v con el voto favorable del

Alcalde, aprobar un Incremento en el Presupuesto Municipal vigente, contenido en

el Ord. N°126 de fecha 14 de febrero de 2020. de la Secretaría Comunal de

Planificación, que es del siguiente tenor:

INCREMENTO

TIT.SUBT. ÍTEM ASIG. DENOMINACIÓN INGRESO $ EGRESO $

DEL

115.15.11

115.15.13

Saldo inicial de caja Recursos
Propios
Saldo de caja otros fdos de
terceros

1.476.753.722

183.392.699

AL

215.35.01

215.35.02

Saldo final de caja - recursos
propios
Saldo final de caja - recursos
externos

1.476.753.722

183.392.699

TOTALES 1.660.146.421 1.660.146.421

10. Aprobación del aporte municipal en el marco de la postulación al Proyecto:

"Construcción Veredas Calle Berlín-Sargento Aldea, Comuna de V. Alemana".

El concejal Bustamante, indica que lo importante de esta situación, es que el tramo

que se plantea hacia el lado sur de la calle Berlín, es un tramo amplio que mejora mucho

las veredas del sector.

El señor Alcalde, procede a someter a votación el punto número diez.

El concejal Barchiesi, aprueba.
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El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Aivear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acuerda por unanimidad de los Concejales v con el voto favorable del

Alcalde, aprobar el compromiso de aporte munícípaL para postulación del Provecto

"Construcción Veredas calle Berlín - Sargento Aldea, comuna de Villa Alemana",

como iniciativa FRIL 2019 al Gobierno Regional de Valparaíso, por un monto de

$12.872.000 (doce millones ochocientos setenta v dos mil pesos).

TOTAL PROYECTO $75.000.000

Aporte GORE $62.128.000

Aporte Municipal $12.872.000

11. Aprobación de solicitud de subvención extraordinaria, año 2020, para Junta de

Vecinos Esperanza.

El señor Alcalde, señala que esta subvención extraordinaria, es solicitada por la

Junta de Vecinos Esperanza, para financiar la adquisición de materiales necesarios para

la construcción de la ampliación de sede social, en el marco del proyecto de capacitación:

"Soy constructor Sustentable", se recomienda por parte de la SECPLA, otorgar esta

subvención por un monto de $ 7.464.274

Se somete a votación el punto número once.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.



El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante. aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acuerda por unanimidad de los Conceiales v con el voto favorable del

Alcalde, autorizar la entrega de una Subvención Extraordinaria a nombre de la

Organización Territorial denominada JUNTA DE VECINOS ESPERANZA, por la suma

de $7.464.274 (siete millones cuatrocientos sesenta v cuatro mil doscientos setenta

V cuatro pesosi destinada a financiar la adquisición de materiales de construcción

necesarios para construir ampliación de sede social, en el marzo del provecto de

capacitación "Soy Constructor Sustentable".

12. Aprobación de ampliación de contrato de Propuesta Pública N®57/2018

denominada "Servicio de Apoyo Operativo para la I. Municipalidad de Villa

Alemana", por un periodo de 10 meses, a partir del 26 de febrero de 2020.

El señor Secretario Municipal, indica que el Quorum para este acuerdo es de 2/3 del

concejo, debido a que el monto del contrato supera las 500 UTM, y el periodo excede el

mandato del Alcalde, por lo tanto se requiere de 6 votos favorables.

El concejal Brauchi, le señala al Alcalde que este punto es consecuencia del punto seis.

El Alcalde procede a la votación del punto número doce.

Concejal Barchiesi, aprueba.

Concejal De La Horra, rechaza.

Concejal Alvear. aprueba.

Concejala Pfaff, aprueba.
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Concejal Bustamante, aprueba.

Concejaia Tapia, aprueba.

Concejal Valderrama, aprueba.

Concejal Brauchi, aprueba.

El Alcaide también aprueba, cumpliéndose quorum requerido de los dos tercios del

concejo, con ei rechazo del concejal De La Horra, se aprueba el punto número doce.

Requiríéndose un quorum especial de 2/3. es decir 6 votos favorables, v

habiéndose obtenido el quorum requerido, se adoptó, con el voto de rechazo del

concelal De La Horra v con el voto favorable del Sr. Alcalde, el siquiente acuerdo:

•  Aprobar la ampliación de plazo del contrato de la Propuesta Pública

N°57/2018 denominada "PROVISIÓN DE SERVICIO DE APOYO OPERATIVO

PARA LA L IVÍUNICIPALIDAD DE VILLA ALEMANA", suscrito con la Sociedad

Servinteqral Servicios Limitada, en 3 trabajadores iornales, para la Unidad de

Operaciones, por un período de 10 meses a partir del 26 de febrero de 2020.

completando un total de 26 trabajadores, seqún el siquiente detalle:

Valor Valor mes Valor

Tipo de hora Hrs. trabajador Cantidad de Mensual

Trabajador (impuesto mensuales (Imp. Trabajadores ampliación

incluido) Incluido) con IVA

Calificado $3.505 180 $630.900 4 $2.523.600

Semicalificado $3.239 180 $283.020 7 $4.081.140

No calificado $3.195 180 $575.100 15 $8.626.500

El Departamento Jurídico deberá redactar el anexo de contrato de ampliación

de dotación de la Propuesta Pública N°57/2018. seqún lo establecido en este

acuerdo.
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13. Entrega de antecedentes de Ordenanza de Comercio Ambulante.

Se procede a la entrega.

III. CUENTA DE COMISIONES.

No Hay.

IV. HORA DE INCIDENTES

Concejal Claudio De La Horra Donoso

Propuestas:

Señala que al final del año pasado, varios concejales, el incluido, hicieron algunas

propuestas a la administración, cree que mínimo estas deberían tener alguna respuesta,

ya sea negativa o positiva pero tener una respuesta, respecto de las mismas, solamente

por recordar algunas, planteo el tema de que se nombraran los ciudadanos destacados

del año "2019", dado con la particularidad de que después de varios años, tendría V.

Alemana una hija ilustre, nombrada en la señora María Suazo, que en paz descanse,

respecto de su rol como persona y dirigente social de la comuna, solo pone este tema

como un ejemplo, ya que las propuestas están en las actas correspondientes de los

respectivos concejos, por lo que el solicitaría que estas tuvieran una respuesta a esas

propuestas.

El señor Alcalde, manifiesta que en ningún minuto quedo estipulado que se iba a

entregar como hija ilustre de la comuna, lo que sí se quedó en estudiar el tema, porque lo

que se ha hecho últimamente y ha sido histórico, es entregar el título de ciudadano

destacado, ella es una ciudadana destacada, y si el Concejo entrega eso, hay varios

dirigentes que últimamente se nos han ido, y han sido nombrados ciudadanos

destacados, por lo que va a bastar que el Concejo haga una excepción, para tener la

obligatoriedad de hacer el resto de las excepciones.
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Concejal Raúl Alvear Guerra

Festival multicultural:

Primero desea felicitar cuando el municipio hace estas instancias que promueven la

tolerancia, la integración, y sobre todo la integración entre los pueblos, cuando sobre todo

se proviene de familias de inmigrantes, en ese contexto cree que una iniciativa de estas

características debe mantener una lógica, una línea valórica, a propósito de la integración

y la tolerancia, sin ninguna fisura, sin embargo en la parte final del festival, con la

presentación del grupo, "moral distraída", ocurrieron situaciones de censura que el por lo

menos no había visto en Villa Alemana, ni siquiera se ha visto estos días en el festival de

Viña, ayer indica el concejal, para él fue muy emocionante, ver como la viñamarina Mon

Laferte, canto en el escenario con 50 mujeres provenientes del mundo social, de los

territorios, de Viña, de Valparaíso, etc., que no presentaron en el contexto de la seguridad

del festival ninguna amenaza. Hay imágenes de video, indica el concejal, que demuestran

una actitud muy restrictiva de parte de los funcionarios de seguridad contratados por el

Municipio, incluso por funcionarios que aparecen en las imágenes, que entiende que

corresponden a ciertas instrucciones, que impidieron específicamente que dos dirigentes

y artistas de la comuna de Villa Alemana, subieran al escenario a compartir un mensaje y

que fueron incluso acreditados por el mismo grupo moral distraída, estoy hablando del

joven dirigente Ignacio Navarro, y de la joven artista Fabiola Campos, incluso fue una de

las que pinto aquel mural que se sacó del escenario de la plaza Belén, una artista que ha

estado comprometida con muchas de las iniciativas que se han desplegado en diferentes

puntos de la comuna, con su arte, no tiene otra herramienta Fabiola Campos, que su arte,

que su brocha que su pintura, que su creatividad, no tiene otra herramienta Ignacio

Navarro, que su idea de justicia, que se podrá discutirlas o no, pero son muchachos que si

se hace bien la pega de seguridad, difícilmente deberíamos catalogarlos dentro de algún

grupo que amenace a la seguridad de la comuna. Lo plantea, señala el concejal porque

cuando se impidió que definitivamente ellos subieran, en ningún caso el público puso en

amenaza la continuación del espectáculo, ni mucho menos, la seguridad del grupo, de

hecho fue el grupo quien autorizo y acredito a estas dos personas, a Ignacio Navarro y a

Fabiola Campos para plantear un mensaje desde los mismos espacios de organización

conque el Municipio ha interlocutado, de hecho entiende que la consulta comunal, se hizo

en dialogo con instancias de organización de la comuna, entonces le parece que son
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prácticas que no coinciden con el sentido de lo que propone un festival muitlcuítural, que

insiste ponen en el centro la tolerancia, el respeto, la integración, cuestión que al final del

evento se vio manchada por una actitud cree el concejal, de censura inexplicable e

inexcusable de parte de la Administración que el Alcalde encabeza.

El señor Alcalde, siendo las 11 horas con 45 minutos.

Sesión Ordinaria número 117 del Concejo Municipal.

ROBERTO VASQUEZ HIDALGO

Secretario de Actas

nombre de Dios levanta la

>A-TRjeiO TORRES PALOMINOS

Secretarlo Municipal


